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por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Marca: "Standard•.
Modelo, HX-245-VHF (BA).

Orden de 31 de mayo de 1989 (.Boletín Oficial del Estado. de 20 de
junio) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado. de 26 de julio),

de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Distribuidor de llamadas digital (acceso analógico).

Fabricado por: cTelmekron Infoswitch Corporation_, en Estados Unidos.·
Marca: .Infoswitcht.
Modelo,9000{)05.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:
con la inscripción ~ 98930425

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (_Boletín Oficial del Esta
dOJ, de 9 de enero de 1990), y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1998.

y plazo de validez hasta el31 de julio de 1998.

con la inscripción .0 98930449

Advertencia:

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 150-174 MHz.

Advertencia:

Este equipo no garantiza la utilización de equipos de resplJesta
automática.

Se consideran terminales específicos según el Real Decreto
1681/1989,3.911.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el art,ículo 14.2 del Real Decreto 1966/1989.

Madrid, 27 de julio de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres-
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 dE
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletíll
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado

Madrid, 27 de julio de 1993.-EI Director general de Telecomunicaciones
Javier Nadal Ariño.

271 98 RESOLUCIONde 27dejulw de 1993, de laDirecci6n Genera,
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificadc
de aceptacwn al transmisor/receptor de datos UHF, marC(l
.Teklogiz., modelo 9130.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Le~

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que s~

refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decret<
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado- número 212
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/receptor de datos UHF.
Fabricado por: .Teklogix., en Canadá.
Marca: .Teklogix_.
Modelo: 9130.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del ReS:
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ nÚnlerc
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento dedesarrol1c
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemw
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Móstole~

Industrial, Sociedad Anónima., con domicilio social en Móstoles, Granada
sin número, código postal 28935,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptaciór
al transmisor/receptor de datos UHF, marca .Teldogixo, modelo 9130, COI

la inscripción E 98 93 0419, que se inserta como anexo a la presentf
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decrete
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impar
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administraciór
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de julio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño

27197 RESOLUClONde27dejulwde 1993, de IaDirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al radioteléfono portátil VHF, marca ..Stan
Mrd·, modelo HX-245-VHF (BA).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de "SCS
Componentes Electrónicos, Sociedad Anónima., con domicilio social en
L'Hospitalet Llobregat, Miguel Hernández, 81-87, código postal 08009,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF, marca .Standard., modelo HX-245-VHF (BA),
con la inscripción E 98 93 0425, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 d..e agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de julio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el con la inscripción ~ 98930419

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: .Marantz Japan Inc.•, en Japón.

y plazo de validez hasta e131 dejulio de 1998. Condicionado a la aprobacióI
de las especificaciones técnicas.
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con la inscripción

Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 406,425411,550 MHz, según UN-77 del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 27 de julio de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nada! Ariño.

27199 RESOLUCION de 27dejulw de 1993, de la Dirección Ge7U7
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptaci6n a la centralita privada digital (acceso
digital), marca ..Alcatel- modewAlcatel-4000.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Alcatel
Ibertel, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Madrid, Edison, 4,
código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada digital (acceso digital), marca .Alcateh, modelo
AlcateI4000, con la inscripción E 98 93 0454, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de julio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certlftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso digital).
Fabricado por: «Alcatel Business Systems_, Francia.
Marca: «Alcateh.
Modelo: Alcatel-4000.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1562/1992, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Esta
do_, de 9 de febrero de 1993),

27200 RESOLUCIONde27dejulwde 1993, de laDirecci6n General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al transmisor/receptor de datos, marca ..Tek
109i.x·, modelo 7025.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Móstoles
Industrial, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Móstoles, Granada,
sin número, código postal 28935¡

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor/receptor de datos, marca «Teldoglx_, modelo 7025, con la
inscripción E 98 93 0418, que se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impar·
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de julio de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certiflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Deereto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/receptor de datos.
Fabricado por: .Teldoglx_, en Canadá.
Marca: .Teldogtx•.
Modelo: 7025.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

00 98930418

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1998. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Potencia máxima: 2 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 406,425-411,550 MHz, según UN-77 del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 27 de julio de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño;

y plazo de validez hasta el31 de julio de 1998.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2, del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 26 de julio de 1993.-El Director general de Telecomunicaciones,
Javier Nadal Ariño.

con la inscripción 00 98930454
27201 RESOLUCION de 27 dejulw de 1993, de la Dirección Gene~

Tal de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certir
ficado de aceptación al módem para RTC (V21, V22 bis,
V32, V32 bis), marca ..Códex,.,..modelo 3266-Fast.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial dei Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia


